
  

    

Compañía de Carga Pesada 

“ANGUALTRANS. S. A.” 

R.U.C.: 0391014728001 
Resolucion SC DICC 12 533 

del 12 de julio del 2012 

Oficina: Calle 4 de Noviembre + 114 y José Peralta. 

  

La Troncal - Cañar — Ecuador 

Oficio N* 00000014 

La Troncal, 19 de Abril del 2013. 

Señores: - 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Como representante lega) dé ía Compañía de Carga Pesada ANGUALTRANS. S.A. con 
expediente N*148594 “comunico que el día 04 de Abril del 2013 he procedido a 
registrar en el libro de acciones la siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: GALO EFRAIN  -” Nombres: MARIA EUGENIA 

Apellidos: LUNA OJEDA. Apellidos: LUNA OJEDA 
C.C. o RUC: 060221172-4 C.C. o RUC: 060174273-7 

Nacionalidad: ECUATORIANO Nacionalidad: ECUATORIANO 

Número de acciones: UNA y Número de acciones: UNA 

Valor de cada acción: $1.00 Valor de cada acción: $1.00 

Tipo de Inversión: NACIONAL Tipo de Inversión: NACIONAL 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

Compañía de Carga Pesade 
“ANGUALTRANS S.A.” Hay 

R.U.C. 0391014728001 

Resolución SC.DIC.C.12.533 Sr. e Guallpa Ortiz. 
del 12 de Julio del 2012 GERENTE 
TRONCAL - CAÑAR - ECUADOR 

 


